
N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICION OBSERVACIONES1 QUISPE PUMA DIANA ANDREA APTO2 GARCES ARTEAGA JULIANA APTO3 CASTILLO LOVATON NOELI DEL PILAR APTO4 RODRIGUEZ MENDOZA DURDANET NURIA NO APTO NO CUMPLE EXPERIENCIA ESPECIFICA REQUERIDA DESDE ESPECIALISTA NI CUENTA CON CURSOS EN DERECHO REGISTRAL, DERECHO NOTARIAL Y DERECHO CONSTITUCIONAL5 OSCCO KUIRO PAOLA LAURA NO APTO NO CUMPLE EXPERIENCIA ESPECIFICA EN LA FUNCION Y O MATERIA 
EVALUACIÓNPROCESO SEGUNDA  CONVOCATORIA DE CAS 017-2025 ZONA REGISTRAL N° X COORDINADOR DE OFICINAS REGISTRALES  MODALIDAD SUPLENCIA PARA LA UNIDAD REGISTRAL DE LA ZONA REGISTRAL N° XEn la ciudad del Cusco, el dia 28  de mayo de 2025;  se encuentra en reunión el comité evaluador designado para este proceso, con la finalidad de evaluar las fichas de inscripciones de los postulantes y  se obtuvieron los siguientes resultados:POSTULANTES APTOS A LA PLAZA:

INSTRUCCIONES  PARA LOS/AS POSTULANTES 1.- El examen se desarrollara conforme siguiente detalle:Plataforma: Google meet  LINK: http://meet.google.com/xep-jwjc-jqc             Fecha: Jueves 29 de mayo de 2025.Hora de ingreso a sala: De 14.40 a 14.50 horas. (Pasada esta hora no se permitirá el acceso a rendir examen.Registro de Postulantes: 14:50 a 15:00 horas. (se verificará la identidad de los postulantes, para esto deberán contar con DNI) Inicio del examen: 15:00 horas.2.- Los postulantes deberá contar con un equipo de cómputo que cuente con cámara, micrófono y conexión estable a internet (no esta permitido conectarse desde un celular).3.- El postulante debe encontrarse en un lugar adecuado para rendir la evaluación de conocimientos (que no sea un espacio al aire libre o abierto, que se minimice los ruidos externos y debe estar solo sin presencia de otras personas), siendo su responsabilidad cumplir con esta 



Cusco, 28 de mayo del 2025El comité de Selección
4.- El/la postulante deberá ubicarse mirando directamente a la pantalla y asegurarse de que su rostro esté claramente visible, no podrá hacer uso de otro medio electrónico o de captura de imagen distinto al utilizado para el desarrollo de la Evaluación de Conocimientos (No podrán usar celulares, no cámaras fotográficas, no Tablet, no relojes inteligentes, audífonos, auriculares, etc).5.-El postulante será monitoreado constantemente durante el desarrollo de la Evaluación de conocimientos, pidiéndole inclusive compartir la pantalla donde realiza su Evaluación.6.-El/la postulante no debe comunicarse o interactuar con ninguna persona por ningún medio, no usar teléfono por ningún motivo, no auriculares, no puede abandonar el espacio físico donde realiza la Evaluación, no está permitido que otras personas aparezcan en el plano o se escuchen voces, no puede tomar notas, no puede utilizar otra pantalla, ventana o aplicación.7.- El postulante deberá mantener el audio prendido durante el desarrollo del examen.8.-El identificador del equipo informático deberá tener el nombre y apellido del postulante (no se admitirá a personas que no se encuentren en la lista ni con seudónimos).09.-Los postulantes que incumplan las reglas establecidas serán descalificados.10.-La evaluación de conocimiento será grabada.


